
 

 

INFORME DE EVALUACIÓN FINAL 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE SUBASTA INVERSA 

No. BV-SASI-002-2026 
 

I. INTRODUCCIÓN 

EL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL BARRANQUILLA VERDE, DIO INICIO AL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE 
SUBASTA INVERSA No. BV-SASI-002-2026 MEDIANTE LA RESOLUCIÓN DE APERTURA No. 1315, PUBLICADO EN SECOP II EN FECHA 
07/05/2026 CON EL OBJETO DE “SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA LOS ANIMALES EN CUSTODIA DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO 
AMBIENTAL BARRANQUILLA VERDE”. 

 
II. ENTREGA Y RECIBO DE PROPUESTAS 

La fecha de entrega de las ofertas se estableció para el día 19 de mayo del 2026 hasta las 10:00 a.m., a través de la Plataforma 
SECOP II, www.colombiacompra.gov.co. y cumplido este término se encontraron en esta plataforma las siguientes ofertas: 

 

 
 

III. INFORME DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

Se procede con la evaluación del proponente PROTECCIONES INDUSTRIALES PROTEGER S.A.S.  con NIT No. 
900.409.248 -1: 

 

CAPACIDAD JURÍDICA CUMPLE / NO CUMPLE 

Carta de presentación de la propuesta. CUMPLE 

Formato de Constitución de proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 
N/A 

Certificado de existencia y representación Legal con una expedición no mayor a 30 días 

calendarios anteriores al cierre del proceso. 

 
NO CUMPLE. EL PROPONENTE NO 

APORTA EL CERTIFICADO, SE 
REQUIERE AL PROPONENTE 

SUBSANAR 

RUP  CUMPLE 

Garantía de seriedad de la Propuesta. CUMPLE 

 

Compromiso Anticorrupción. CUMPLE 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente persona natural o del 

representante legal si es persona jurídica. 
NO CUMPLE EL PROPONENTE NO 

APORTA EL DOCUMENTO. SE 
REQUIERE SUBSNAR 

Registro Único Tributario (RUT). 
NO CUMPLE. EL PROPONTE NO 

APORTA EL DOCUMENTO SE REQIERE 
SUBSANAR 

Para las personas jurídicas, se deberá anexar Autorización del órgano competente 
en el caso que el Representante Legal tenga limitaciones a sus facultades. 

 
N/A 

Fotocopia de la Libreta Militar (varón menor de 50 años). NO CUMPLE. AL PROPONENTE NO 

APORTAR LA COPIA DE LA CÉDULA 

DE CIUDADANÍA NO ES POSIBLE 

VERIFICAR SI ESTE REQUISITO ES 

EXIGIBLE.  



 

 

Certificado de cumplimiento de aportes al Sistema General de Seguridad Social y 
Parafiscales de acuerdo con lo establecido en la Ley. 

CUMPLE 
 

Certificado de inexistencia de antecedentes disciplinarios 

expedido por la Procuraduría General de la Nación del 

representante legal y de la sociedad. 

CUMPLE VERIFICADO 

Certificado de inexistencia de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República del representante legal y de la sociedad. CUMPLE VERIFICADO 

Certificado de inexistencia de antecedentes judiciales expedido por la Policía 

Nacional del representante legal. 

CUMPLE VERIFICADO 

Constancia de no vinculación al Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC 
de la Policía Nacional por infracciones del Código Nacional de Policía y Convivencia 
del representante legal. 

CUMPLE VERIFICADO 

Certificado de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM del representante legal. NO CUMPLE, EL PROPONENTE NO 
APORTA EL CERTIFICADO, SE 

REQUIERE SUBSANAR. 
 

Certificación Bancaria NO CUMPLE, EL PROPONENTE NO 
APORTA LA CERTIFICACION, SE 

REQUIERE SUBSANAR. 

EXPERIENCIA CUMPLE / NO CUMPLE 

El proponente deberá acreditar experiencia con dos (2) contratos ejecutados con 

entidades públicas o privadas. El objeto de los contratos aportados debe contemplar en 

su alcance actividades iguales o similares al objeto de la presente invitación pública; 

deberá estar terminado a satisfacción y/o liquidado antes de la fecha de cierre del 

presente proceso de selección. El valor de la sumatoria de los contratos aportados 

deberá ser igual o superior al presupuesto oficial expresado en SMLMV.  

  

Para acreditar este requisito, el proponente deberá aportar copia del acta de liquidación 

o recibido a satisfacción expedida por la entidad o empresa contratante.  

  

La experiencia podrá acreditarse mediante:  

  

• Certificación de cumplimiento a satisfacción, y/o  

• Acta de recibo final, y/o  

• Acta de terminación, y/o  

• Acta de liquidación,  

En las cuales deberá constar, como mínimo, la siguiente información:  

  

• Nombre o razón social del contratante.  

• Objeto del contrato.  

• Valor del contrato.  

• Fecha de inicio y fecha de terminación.  

• Manifestación expresa de ejecución y cumplimiento a satisfacción  

EPA Barranquilla Verde, realizará la evaluación a la experiencia siempre y cuando se 

encuentre reportada en el RUP.   

 

En caso de acreditar experiencia con parte de un proponente plural, serán tenidas en 

cuenta de acuerdo con el porcentaje de participación, para lo cual se deberá adjuntar 

el documento de confirmación del proponente plural. 

NO CUMPLE, EL PROPONENTE 
APORTA DOS CERTIFICACIONES. 
 
Revisada la certificación contractual 
aportada para acreditar experiencia, 
correspondiente al contrato cuyo 
objeto es: 
 
“Contratar el suministro de kits 
productivos beneficiarios ruta 1 del 
Centro para el Desarrollo 
Agroecológico y Agroindustrial 
CEDAGRO de la regional Atlántico”, la 
entidad observa que el documento 
allegado no permite identificar de 
manera clara y precisa cuáles fueron 
los bienes o elementos efectivamente 
suministrados por el contratista 
durante la ejecución del contrato, 
situación que impide verificar el 
cumplimiento de la condición 
establecida en el pliego de 
condiciones referente a que las 
actividades ejecutadas sean iguales o 
similares al objeto del presente 
proceso de selección. 
 
En consecuencia, y con el fin de 
realizar una evaluación objetiva del 
requisito habilitante de experiencia, se 
solicita al proponente SUBSANAR la 
información aportada, allegando 
certificación complementaria, acta o 
documento expedido por la entidad 
contratante en el que se detalle el 
alcance del suministro ejecutado y los 
bienes efectivamente suministrados 
en desarrollo del contrato certificado. 



 

 

 
Lo anterior, sin que ello implique 
mejorar, adicionar o modificar la 
experiencia acreditada inicialmente, 
sino únicamente complementar la 
información necesaria para su 
verificación. 
 

CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE / NO CUMPLE 

 

CUMPLE 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CUMPLE / NO CUMPLE 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE 

 

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO CUMPLE 

La Ficha Técnica deberá estar debidamente firmada por el proponente, teniendo en 

cuenta las condiciones mínimas establecidas en el Anexo N° 2. 

CUMPLE 

 
 

IV. SUBSANACIÓN PRESENADA DURANTE EL TRASLADO 
 
Durante el traslado del informe se presentaron las siguientes subsanaciones: 
 
 

 
 
 
 

V. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS SUBSANACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE EVALUACIÓN: 
 
El comité verifica que el proponente denominado PROTECCIONES INDUSTRIALES PROTEGER S.A.S.  con NIT No. 900.409.248 -1, 

subsana su oferta en debida forma, aportando: 
  

• Certificado de Existencia y Representación Legal. 
• Fotocopia de la cedula de ciudadanía. 
• Fotocopia del RUT. 
• Certificado del REDAM. 
• Certificación Bancaria. 
• Anexo de la experiencia. 

 
 

CAPACIDAD JURÍDICA CUMPLE / NO CUMPLE 

Carta de presentación de la propuesta. CUMPLE 

Formato de Constitución de proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 
N/A 



 

 

Certificado de existencia y representación Legal con una expedición no mayor a 30 días 

calendarios anteriores al cierre del proceso. 

 
 CUMPLE 

RUP  CUMPLE 

Garantía de seriedad de la Propuesta. CUMPLE 

 

Compromiso Anticorrupción. CUMPLE 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente persona natural o del 

representante legal si es persona jurídica. 
 CUMPLE  

Registro Único Tributario (RUT). 
CUMPLE 

Para las personas jurídicas, se deberá anexar Autorización del órgano competente 
en el caso que el Representante Legal tenga limitaciones a sus facultades. 

 
N/A 

Fotocopia de la Libreta Militar (varón menor de 50 años). N/A  

Certificado de cumplimiento de aportes al Sistema General de Seguridad Social y 
Parafiscales de acuerdo con lo establecido en la Ley. 

CUMPLE 
 

Certificado de inexistencia de antecedentes disciplinarios 

expedido por la Procuraduría General de la Nación del 

representante legal y de la sociedad. 

CUMPLE VERIFICADO 

Certificado de inexistencia de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República del representante legal y de la sociedad. CUMPLE VERIFICADO 

Certificado de inexistencia de antecedentes judiciales expedido por la Policía 

Nacional del representante legal. 

CUMPLE VERIFICADO 

Constancia de no vinculación al Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC 
de la Policía Nacional por infracciones del Código Nacional de Policía y Convivencia 
del representante legal. 

CUMPLE VERIFICADO 

Certificado de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM del representante legal. CUMPLE 

Certificación Bancaria CUMPLE 

EXPERIENCIA CUMPLE / NO CUMPLE 

El proponente deberá acreditar experiencia con dos (2) contratos ejecutados con 

entidades públicas o privadas. El objeto de los contratos aportados debe contemplar en 

su alcance actividades iguales o similares al objeto de la presente invitación pública; 

deberá estar terminado a satisfacción y/o liquidado antes de la fecha de cierre del 

presente proceso de selección. El valor de la sumatoria de los contratos aportados 

deberá ser igual o superior al presupuesto oficial expresado en SMLMV.  

  

Para acreditar este requisito, el proponente deberá aportar copia del acta de liquidación 

o recibido a satisfacción expedida por la entidad o empresa contratante.  

  

La experiencia podrá acreditarse mediante:  

  

• Certificación de cumplimiento a satisfacción, y/o  

• Acta de recibo final, y/o  

• Acta de terminación, y/o  

CUMPLE 
 



 

 

• Acta de liquidación,  

En las cuales deberá constar, como mínimo, la siguiente información:  

  

• Nombre o razón social del contratante.  

• Objeto del contrato.  

• Valor del contrato.  

• Fecha de inicio y fecha de terminación.  

• Manifestación expresa de ejecución y cumplimiento a satisfacción  

EPA Barranquilla Verde, realizará la evaluación a la experiencia siempre y cuando se 

encuentre reportada en el RUP.   

 

En caso de acreditar experiencia con parte de un proponente plural, serán tenidas en 

cuenta de acuerdo con el porcentaje de participación, para lo cual se deberá adjuntar 

el documento de confirmación del proponente plural. 

CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE / NO CUMPLE 

 

CUMPLE 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CUMPLE / NO CUMPLE 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE 

 

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO CUMPLE 

La Ficha Técnica deberá estar debidamente firmada por el proponente, teniendo en 

cuenta las condiciones mínimas establecidas en el Anexo N° 2. 

CUMPLE 

 
 

VI. INFORME FINAL DE EVALUACIÓN 
 
Una vez verificados los documentos aportados por los oferentes como subsanación de los requisitos habilitantes estipulados en el 
pliego de condiciones del Proceso de Selección Abreviada de Subasta Inversa No. BV-SASI-002-2026, se concluye que la oferta 
presentada por PROTECCIONES INDUSTRIALES PROTEGER S.A.S.  con NIT No. 900.409.248 -1 se encuentra habilitada. 
 
En constancia se firma en Barranquilla, a los veintiocho (28) de mayo del 2026. 
 
 
 

DELIA ALANDETE CHICA      WILLIAM PABA PÉREZ 
Evaluador Financiero              Evaluador Jurídico 

 
 
 

TANIA MARCELA OSORIO VIDES 
Evaluador Técnico 
 


